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Señor Notario:
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Solicito se realice la protocolización de los documentosrelativos a la compañía
WOOD GROUPESPLIMITED,y a su vez se otorguen 3 copias.

Atentamente,

CORRAL 8 ROSALES

Dr. Milton Carrera Proaño

Abogado, MAT.: 5634 C.A.P.
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ACT 2006
Company No. 216322

The Registrar of Companies for Scotland hereby certifies that WOOD GROUP ESP LIMITED
(originally called JWG SHEEF 9 LIMITED which name was changed by resolution on 6th September
2002 to WOOD GROUP ESP LIMITED)was incorporated under the Companies Act 1985 as a limited
company on 2nd March 2001.

According to the documents on file and in the custody of the Registrar, the company is up to date with
its filing requirements and has at least 1 director, who is a natural person over the age of 16.

The company has been in continuous unbroken existence since its incorporation and no action is
currently being taken by the Registrar of Companies to strike the company off the register or to
dissolve it as defunct. As far as the Registrar is aware, the company is not in liquidation or subject to

an administration order, and no receiver or manager of the company's property has been
AppolintedFFAAAARERARERARERERRRRARRRAARRRRIRARARARRARRIRARARERERERERERRRARARERARARARA

Given at Companies House, the 24th January 2011

Ne SEL
V M STEPHENS
for the Registrar of Companies 

Companies House >)

=— forthe record —  
   



APOSTILLE

(Hague Convention of$ October 1961 / Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

UNITED KINGDOM OF GREAT BRITAIN AND NORTHERN IRELAND

1. Country: United Kingdom ofGreat Britain and Northern Ireland

Pays: Royaume-Uni de Grande-Bretagne et d'Irlande du Nord

This public document / Le présent acte public

2. Has been signed by V M Stephens

a été signé par

3. Acting in the capacity of Officer of the Companies Registration Office,

agissant en qualité de

4. Bears the seal/stamp of

est revétu du sceawtimbre de
Certified/Attesté

5. at London/á Londres 6. the/le 26 January 2011

7. by Her Majesty”s Principal Secretary ofState for Foreign and Commonwealth Affairs /

par le Secrétaire d'Etat Principal de Sa Majesté aux Affaires Etrangéres et du Commonwealth.

8.  Number/sous No 1757805

10. Signature: C.D.Naylor

Coni

 

For the Secretary of State / Pour le Secrétaire d'Etat

If this documentis to be used in a country which is not party to the Hague Convention of Sth October
1961, it should be presented to the consular section of the mission representing that country.

An apostille or legalisation certificate only confirms that the signature, seal or stamp on the documentis
genuine. It does not mean that the content ofthe documentis correct or that the Foreign de
Commonwealth Office approves ofthe content.

 



Yo, Verónica Lorena Olivo Redrobán, con cédula de ciudadanía número
170900981-3, conocedora del idioma Inglés y conforme lo faculta el artículo 6

del Decreto No. 601 publicado en el Registro Oficial No. 148 de Marzo 20 de
1985, y al artículo 24 de la Ley 50 publicado en el Registro Oficial No. 349 de
1993; procedo a traducir al Castellano, el siguiente documento:

TRADUCCIÓN

Página 12

LEY DE SOCIEDADES2006

Compañía No. 216322

El Registrador de Compañías para Scotland, por este medio certifica que: WOOD
GROUP ESP LIMITED (originalmente denominada JWG SHELF 9 LIMITED que
cambió su denominación mediante resolución de 6 de septiembre de 2002 a WOOD :
GROUP ESP LIMITED fue constituida bajo la Ley de Compañías de 1985 como una
compañía limitada el 2 de marzo de 2001.

Conforme a los registros archivados y bajo custodia del Registrador, la compañía ha
cumplido a la fecha con los requerimientos y tiene al menos 1 director, quien es una
persona natural mayor de 16 años de edad.

La compañía ha estado en contínua existencia fuera de bancarrota desde su constitución
y no ha sido tomada ninguna acción por parte del Registrador para el cierre de la
compañía o para disolverla en su defecto. En tanto al registrador advierte, la compañía
no está en liquidación o sujeta a ningún orden de administración, y no se ha nombrado
ningún liquidador o gerente de las propiedades de la compañía.+++

Dado en la Cámara de Sociedades al 24 de enero de 2011.

V M STEPHENS
Porel Registro de Compañías
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APOSTILLA
(Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961)

EL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑAE IRLANDA DEL NORTE

l. País: El Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte

El presente documento público

2. Ha sido firmado por V M Stephens y



3. Actuando en su calidad de: Funcionario de la Oficina de Registro de Compañías

4, Exhibeel sello/estampilla de

5. En Londres 6. Certificado el 26 de enero de 2011

7. Porel Principal Secretario de Estado para asuntos Extranjeros y de Bienestar
Común de Su Majestad

8. Número 175'7805

9. Sello 10. Firma: C.D. Naylor
Oficina de Extranjería y Bienestar Común

Porel Secretario de Estado

Si este documento es para ser utilizado en un país que no forma parte de la Convención de la
Haya del 5 de octubre de 1961, deberá presentarse en la sección consular de la misión
diplomática que represente a dicho país.

Un certificado de apostilla o legalización solo confirma que la firma, sello o estampilla en el
documento es genuina. Esto no implica que el contenido del documento es correcto o que la

Oficina de Asuntos Extranjeros y de Bienestar Común apruebe su contenido.

- HASTA AQUI LA TRADUCCION —

pie
Verónica Lorena Olivo Redrobán

C.I. 170900981-3

 



 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

DILIGENCIA NOTARIAL DE TRADUCCION.- AUTENTICACIÓN DE

FIRMA.- DILIGENCIA NUMERO.- (No.1165).- En la ciudad de San

Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital del la República del

Ecuador; hoy día sábado doce de marzo de dos mil once; ante mí, doctor

DAVID MALDONADO VITERI, NOTARIO PRIMERO SUPLENTE DEL

CANTON QUITO,porlicencia concedida al Titular doctor Jorge Machado

Cevallos, mediante acción de Personal número: cuatrocientos noventa y

ocho — DP-DPP, de fecha nueve de marzo del dos mil once, del Consejo

Nacional de la Judicatura, comparece la señora VERONICA LORENA

OLIVO REDROBAN,porsus propios y personales derechos, portadora de

la cedula de ciudadanía No. 170900981-3, de estado civil casada. La

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, quien

declara conocer el idioma español y el idioma inglés, domiciliada en el

Distrito Metropolitano de Quito- Ecuador, legalmente capaz; y en mi

presencia firmó la Traducción que antecede; por lo que CERTIFICO LA

LEGALIDAD Y LEGITIMIDAD DE SU FIRMA. Asimismo declara la

compareciente que el documento que antecede fue traducido porella, del

idioma inglés al idioma español. Extiendo la presente diligencia, al amparo

de lo dispuesto en el artículo dieciocho dela ley Notarial.- Se archiva una

fotocopia presente diligencia, en el libro correspondiente de esta

Notaria.-

ACI

   ArAAA

DR. DAVID MALDONADO
Notario Primero Suplente dal Cantón Quito

  

 



 

 

 

      pd AE BA DE QUITO
EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL



NOTARIA
VIGESIMO CUARTA

QUITO

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor

Milton Carrera Proaño, con matrícula profesional número cinco

mil seiscientos treinta y cuatro del Colegio de Abogados de

Pichincha, en esta fecha y en (05) fojas útiles, incluida la petición,

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría

Vigésima Cuarta del cantón Quito a mi cargo, los documentos

relativos a la compañía WOOD GROUP ESP LIMITED, que

antecede.- Quito a, diecinueve de marzo de dos mil once.-

ES

NOTARIO VIGESIMO CUARTO
Quiro

 

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta SEGÚNDA

COPIA CERTIFICADA,debidamente sellada y firmada en Quito

a, diecinueve de marzo de dos mil once.-

f.S.

Zn,
De. Sebactián Valdivicco Cueva

NOTARIO VIGESIMO CUARTO

Guia

 


